




Control de Desperdicios y Mermas 



IMMEX Suspendidas y Canceladas
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Tratamiento Aduanero de 
Desperdicios de Mercancías 

Temporales

….No se considerarán importadas 
definitivamente, las mermas y los 
desperdicios de las mercancías 

importadas temporalmente, siempre 
que los desperdicios se destruyan y 
se cumpla con las disposiciones de 

control…109 LA

Lo accesorio sigue la suerte de lo principal



Destinos:
 Cambio de régimen.
 Destrucción.
 Donación.
 Donación a la autoridad fiscal.
 Retorno al extranjero.
 Transferencia virtual.
 Regularización.







Criterios Normativos 
A5 RGCE

7/LA/N Las mermas no se encuentran 
sujetas a algún régimen aduanero.

“…las mermas se consumen o pierden 
en el desarrollo del proceso 

productivo, dejando de existir y por lo 
tanto éstas no pueden encontrarse 
sujetas a algún régimen aduanero.”





Identificador de “Desperdicios”
Apéndice 8 Anexo 22

Clave Nivel Supuesto de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3
A3-REGULARIZACIÓN DE 
MERCANCÍAS 
(IMPORTACIÓN 
DEFINITIVA) 

G Identificar conforme a los 
supuestos de la clave de 
documento A3 del apéndice 2.

5. Regla 2.5.2. para 
desperdicios. 

No asentar datos. 
(Vacío).

No asentar datos. 
(Vacío).

DE- DESPERDICIOS G Indicar que se trata de 
desperdicios derivados de los 
procesos productivos de 
mercancías que se hubieran 
importado temporalmente por 
empresas con Programa IMMEX.

No asentar datos. 
(Vacío).

No asentar datos. 
(Vacío).

No asentar datos. 
(Vacío).

DN- DONACIÓN POR 
PARTE DE LAS 
EMPRESAS CON 
PROGRAMA IMMEX

G Indicar que se trata de la donación 
de desperdicios, maquinaria y/o 
equipos obsoletos.

No asentar datos. 
(Vacío).

No asentar datos. 
(Vacío).

No asentar datos. 
(Vacío).

MS- MODALIDAD DE 
SERVICIOS DE 
EMPRESAS CON 
PROGRAMA IMMEX.

G Indicar la actividad de servicios 
que corresponda a la empresa con 
Programa IMMEX.

9.Reciclaje o acopio 
de desperdicios;

No asentar datos. 
(Vacío).

No asentar datos. 
(Vacío).



171 RLA, A24 RGCE



2. Módulo de información sobre Materiales Utilizados.

Sistema de Control de Inventarios A24 RGCE

Este módulo deberá contener la información del proceso objeto del
programa y deberá permitir relacionar las cantidades del producto
elaborado con el CONSUMO REAL de componentes utilizados en su
producción, para un periodo específico; así como las cantidades de mermas y
desperdicios resultantes del proceso productivo.



…se entenderá por CONSUMO REAL, las mercancías 
importadas temporalmente a que se refiere el artículo 
108, fracción I de la Ley, que sean utilizadas en el 
proceso de elaboración, transformación, reparación, 
manufactura, ensamble o remanufactura, de los bienes 
objeto de un Programa IMMEX, determinadas por un 
periodo específico conforme a los sistemas de control 
que cada empresa tenga establecido.

Lo anterior podrá determinarse en términos de la unidad 
de medida de la TIGIE o la unidad de medida comercial 
declarada en el pedimento. 



“…, deberá efectuar el descargo de los desperdicios al momento de su donación, 
destrucción, transferencia, cambio de régimen o retorno, utilizando para tales efectos 

el método de control de inventarios PEPS, descargando dichas mercancías del 
pedimento que ampara la importación temporal más antigua que contenga la 
mercancía a descargar, utilizando el mismo procedimiento de descargos, ...”

Descargo de Desperdicios A24



 Clasificación arancelaria que 
corresponda en el estado en que 
se encuentren.

 Base gravable el valor comercial 
de los desperdicios en territorio 
nacional.

Cambio de Régimen
1.6.9 RGCE

 Las cuotas, bases gravables, tipos 
de cambio de moneda, 
regulaciones y restricciones no 
arancelarias y prohibiciones 
aplicables serán las que rijan en 
la fecha de pago.

 No estarán sujetos a las RRNA  
aplicables, siempre que las 
mercancías que generaron los 
desperdicios hubieran cumplido 
con dichas regulaciones al 
momento de la importación 
temporal. 





Cambio de Régimen de 
Desperdicios “F4” o “F5”

IMPORTACIÓN DEFINITIVA de “MP” IMPORTACIÓN DEFINITIVA de “AF”
BG = Valor comercial. 1.6.9 RGCE BG = Valor aduana temporal depreciado. 

1.6.10 RGCE
IGE = No paga. 
IGI = No paga por concepto de 303 TLCAN. 
1.6.14 RGCE

IGI = Se paga IGI vigente con FP 0, excepto 
con beneficio arancelario, o FP 13 si fue 
pagado. 1.6.10 RGCE / 100 LA

DTA = Paga 8 al millar, excepto con TLC. DTA = Paga 8 al millar, excepto con TLC.

CC = Cuotas vigentes. (93 y 109 LA) CC = Cuotas vigentes. (93 y 109 LA)

IVA =  Paga el 16% con FP 0 IVA =  Paga el 16% con FP 0 o FP 13

Se declara identificador DE



 Las empresas con Programa 
IMMEX  podrán efectuar la 
transferencia mediante 
operaciones virtuales de los 
desperdicios que generen, a 
otra empresa con Programa 
IMMEX de servicios que cuente 
con autorización para operar 
bajo la actividad de reciclaje o 
acopio de desperdicios.

Transferencia Virtual
1.6.9 RGCE

 Realizar el procedimiento 
establecido de la regla 4.3.21 
RGCE.

 Frecuentemente se lleva a cabo 
transferencias virtuales con clave 
de pedimento “V1” bajo la regla 
5.2.6, fracción I de las RGCE.

 No cumplen con RRNA.





Transferencia Virtual de 
Desperdicios “V1”

RETORNO DEFINITIVO IMPORTACIÓN TEMPORAL
BG = Valor comercial. 1.6.9 RGCE BG = Valor aduana real.

IGE = No paga. 
IGI = No paga por concepto de 303 TLCAN.

IGI = Se paga IGI vigente con FP 0, excepto 
con beneficio arancelario, o FP 13 si fue 
pagado.

DTA = Paga cuota fija FP 9, excepto con TLC 
(49 LFD, 5.1.4 y 5.1.5 RGCE)

DTA = Paga cuota fija, excepto con TLC (49 
LFD, 5.1.4 y 5.1.5 RGCE)

Se declara identificador ST o DT con su 
complemento.

IVA = Determina o Paga 16%  con FP 21

Se declara identificador V1 con su 
complemento
Se declara identificador DE

Se declara identificador V1 con su 
complemento
Se declara identificador DE



 Las empresas con Programa 
IMMEX  podrán efectuar la 
transferencia mediante 
operaciones virtuales de los 
desperdicios que efectuar la 
donación de los desperdicios, 
maquinaria y equipos obsoleto.

Transferencia Virtual “V9”
3.3.11 RGCE

 Realizar el procedimiento con 
clave de pedimento “V9” .

 El importador deberá cumplir 
con RRNA anexando el 
documento que acredite al 
operación de importación.

 Es factible presentare en 
aduanas distintas.

 El pedimento de importación 
definitiva deberá presentarse 
ante el mecanismo de selección 
automatizado en forma 
trimestral.

 Las Donatarias deben estar 
autorizadas registradas ante la 
ACAJA. 69/LA & A14 RMF.



Transferencia Virtual de 
Desperdicios “V9”

RETORNO DEFINITIVO IMPORTACIÓN DEFINITIVA
BG = Valor comercial. BG = Valor aduana real.

IGE = No paga. 
IGI = No paga por concepto de 303 TLCAN.

IGI = Se paga IGI vigente con FP 0.

DTA = Paga cuota fija FP 9, excepto con TLC 
(49 LFD, 5.1.4 y 5.1.5 RGCE)

DTA = Paga 8 al millar.

Se declara identificador ST o DT con su 
complemento.

IVA = Paga 0% Donación con FP 0
4.4.5 RMF

Se declara identificador V9 con su 
complemento
Se declara identificador DN

Se declara identificador V9 con su 
complemento
Se declara identificador DN



Regularización
2.5.2 RGCE

 Base para la determinación de 
las contribuciones y, en su 
caso, las cuotas 
compensatorias, las cuotas, 
bases gravables y tipos de 
cambio que correspondan a la 
fecha de pago y el valor 
comercial de los desperdicios.

 Clasificación arancelaria que 
corresponda en el estado en 
que se encuentren.

 Efectuar el pago de las multas 
que correspondan, cuando se 
hayan efectuado facultades de 
comprobación en facultades de 
comprobación.



Regularización de 
Desperdicios “A3”

MERCANCÍA 
EXTEMPORÁNEA

BG = Valor comercial de desperdicios. 2.5.2 
RGCE
IGI = Paga actualizado con FI. Si aplica 
preferencias arancelarias.

DTA = Paga 8 al millar, excepto con TLC. Se 
actualiza con FI, según corresponda.

CC = Se actualiza con FI, según corresponda.

IVA = 16%. No se actualiza. (T-540/2004)

Se declara identificador DE



 Cumplir procedimiento de Formato 102/LA.

 Presentar aviso a la ADACE con 30 DH de anticipación.
a) Lugar y condición de la mercancía.
b) Día, hora y lugar de la destrucción.
c) Descripción del proceso de destrucción.

 Levantar acta de hechos (ADACE, o bien, Importador).
a) Cantidad, peso y volumen destruido (Número y letra).
b) Descripción del proceso de destrucción.
c) Información de pedimentos de importación temporal.

Destrucción de Desperdicios
4.3.5 RGCE



 Si la ADACE no se presenta, remitir copia en 5 DH,
conservando un tanto original del ACTA.

 Únicamente se obtendrá acuse de recibo.

 Reportar ACTA para INFORMES DE DESCARGO de A31

 Si el importador cambio de fecha de destrucción debe
notificarse, cuando menos 15 DH antes de la nueva fecha..



 Cumplir procedimiento de Formato 99/LA.

 Presentar aviso a la ACAJACE.
• Presentar aviso a la autoridad dentro del los 15 DH.
• Aplicable para mercancías importadas temporalmente.
• Listado de mercancías amparadas en el pedimento.
• Copia del documento que acredite el accidente (Acta de hechos).
• Señalar del destino que dará a los restos.
• La autoridad aduanera autorizará la destrucción o cambio de régimen.

Restos de Mercancías Accidentadas
4.2.16 RGCE

 Limitaciones.
• Antes de concluir el plazo para retornar al extranjero.



RESIDUOS PELIGROSOS 
153 LGEEPA

VI. Los materiales y residuos peligros generados en los
procesos de producción, transformación, elaboración o
reparación en los que se haya utilizado materia prima
introducida al país bajo el régimen de importación temporal,
inclusive los regulados en el Art. 85 (Derogado) de la Ley
Aduanera, deberán ser retornados al país de procedencia
dentro del plazo que para tal efecto determine la Secretaría;

Artículo 151.- La responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos peligrosos corresponde a quien
los genera. En el caso de que se contrate los servicios de manejo y disposición final de los residuos peligrosos
con empresas autorizadas por la Secretaría y los residuos sean entregados a dichas empresas, la
responsabilidad por las operaciones será de éstas independientemente de la responsabilidad que, en su caso,
tenga quien los generó.



RESIDUOS PELIGROSOS 
3 XXXIII LGEEPA

CONCEPTO.-

RESIDUOS PELIGROSOS: son aquellos que posean alguna de las
características de corrosividad, reactividad, explosividad,
toxicidad, inflamabilidad o que contengan agentes infecciosos
que le confieran peligrosidad, así como envases, recipientes,
embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se
transfieran a otro sitio y por tanto, representan un peligro al
equilibrio ecológico o el ambiente;



Estructura del 
Informe de Descargo A31

Estructura del archivo – Manual SCCCyG.



Estructura del Informe de Descargo 
de Avisos de Destrucción

Estructura del archivo – Manual SCCCyG.



Manual de Preguntas Frecuentes
SCCCyG 2/III/2015



 No aplica 2.5 T-MEC. 1.6.14 RGCE

 j) Los desechos y desperdicios 
derivados de:

(i) la producción ahí; 

(ii) mercancías usadas recolectadas ahí, 
siempre que esas mercancías sean 
adecuadas sólo para la recuperación 
de materias primas…

T-MEC: 4.3
Obtenido en su totalidad o 
producido enteramente. 



Deducción de mermas, 
desperdicios y refacciones. 

5.1.1 RGCE

 Los desperdicios serán 
deducibles hasta que los mismos 
sean retornados, destruidos, 
donados o destinados al régimen 
de importación definitiva,

 tratándose de mermas cuando 
éstas sean consumidas.

27 XIV y 147 XII LISR



Control de Inventarios
Sanciones Aduaneras

ART. 185-A LA.
Comete la infracción relacionada con la obligación de
llevar los sistemas de control de inventarios, quienes no
cumplan con lo dispuesto en la fracción I del artículo 59 de
esta Ley.

ART. 185-B LA.
Se aplicará una multa de $18,540.00 a $37,110.00 a
quienes cometan la infracción relacionada con la
obligación de llevar los sistemas de control de inventarios
prevista en el artículo 185-A de esta Ley.



IMMEX
Causales de Cancelación

No acreditar que se realizó la entrega física de las
mercancías importadas temporalmente, derivado de
operaciones de transferencias y/o avisos de submaquila.

27-IX IMMEX

 Asegurar que las mercancías exportadas
fueron enviadas e importadas o recibidas.



Certificación IVA e IEPS
Causales de Cancelación

II. Para las empresas con Programa IMMEX, cuando
derivado de las facultades de comprobación, no se
acredite que las mercancías importadas temporalmente,
fueron retornadas al extranjero, transferidas o se
destinaron a otro régimen aduanero, dentro del plazo
autorizado.

 La AGACE procederá al inicio del procedimiento de
cancelación del RECE otorgado. 7.2.4 RGCE



Delito de Presunción de 
Contrabando

XVII. No se acredite durante el plazo a que se refiere el artículo 108,
fracción I de la Ley Aduanera que las mercancías importadas
temporalmente por maquiladoras o empresas con programas de
exportación autorizados por la Secretaría de Economía, fueron
retornadas al extranjero, fueron transferidas, se destinaron a otro
régimen aduanero o que se encuentran en el domicilio en el cual se
llevará a cabo el proceso para su elaboración, transformación o
reparación manifestado en su programa. 103 XVII CFF

 Se presume cometido el delito de contrabando
cuando:
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